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Resolución del Tribunal de selección de la convocatoria de pruebas selectivas para la provisión 

en acceso libre, de 68 plazas de Peón del Ayuntamiento de Valladolid, correspondientes a las 

Ofertas de Empleo Público de 2017, 2018, 2019 y 2020, cuyas bases se aprobaron por Decreto 

núm. 5006, de 4 de agosto de 2020, publicado en el BOP de Valladolid de 17 de agosto de 2020,    

por la que se aprueba y hace pública la plantilla provisional de respuestas del primer ejercicio del 

proceso selectivo 

Reunido en Valladolid el día 2 de agosto de 2021, el Tribunal de selección de la convocatoria 

para la provisión en acceso libre, de 68 plazas de Peón del Ayuntamiento de Valladolid, 

correspondientes a las Ofertas de Empleo Público de 2017, 2018, 2019 y 2020, al objeto de aprobar la 

plantilla provisional de respuestas correctas al primer ejercicio de las pruebas selectivas, celebrado el día 

31 de julo de 2021, ha adoptado la siguiente Resolución: 

 

Primero: Aprobar y hacer pública la plantilla provisional de respuestas correctas al primer ejercicio de las 

pruebas selectivas, que se recoge a continuación: 
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Segundo.- Conceder un plazo de tres días hábiles, a contar del siguiente al de la publicación de la 

presente resolución en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica Oficial del Ayuntamiento de 

Valladolid, a fin de que las personas interesadas puedan formular frente a la misma las alegaciones que 

tengan por convenientes. 

 

Valladolid, 3 de agosto de 2021 

EL PRESIDENTE DEL ÓRGANO DE SELECCIÓN 

Fdo.: Andrés Herguedas García 
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Fdo.: Andrés Herguedas García 

        Ayuntamiento de Valladolid 
                                                                                                               Área  de Planificación y Recursos 

               Departamento de Gestión de Recursos Humanos 

   
 

 

27 a 

28 c 

29 a 

30 c 

31 b 

32 b 

33 c 

34 c 

35 c 

36 c 

37 b 

38 a 

39 b 

40 b 

41 b 

42 a 

43 b 

44 a 

45 b 

46 a 

47 a 

48 a 

49 c 

50 c 

51 c 

52 c 

53 b 

54 a 

55 c 

 

Segundo.- Conceder un plazo de tres días hábiles, a contar del siguiente al de la publicación de la 

presente resolución en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica Oficial del Ayuntamiento de 

Valladolid, a fin de que las personas interesadas puedan formular frente a la misma las alegaciones que 

tengan por convenientes. 

 

Valladolid, 3 de agosto de 2021 

EL PRESIDENTE DEL ÓRGANO DE SELECCIÓN 

Fdo.: Andrés Herguedas García 
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